
 

 

RESUMEN EJECUTIVO 
SEMANA DE TURISMO 2026 

 

A continuación, se muestran los datos correspondientes a la siniestralidad en el país para el 
periodo que se extiende desde las 00:00hs del sábado 28/3/2026 a las 23.59hs del domingo 
5/4/2026.  

 
Los datos presentados tienen carácter de preliminar. 

 

Principales resultados: 
 

- Cantidad de siniestros y total de lesionados: 

 En el periodo considerado se registraron en todo el país un total de 444 siniestros de 

tránsito.  

 Resultan lesionadas un total de 608 personas, de las cuales 501 fueron heridos leves, 95 

heridos graves y 12 fallecieron. 

 En promedio se lesionan 68 personas por día durante el período de estudio 

considerando heridas de toda entidad. 

  

- Fallecidos 

 Resultan fallecidas 12 personas en Semana de Turismo 2026. 

 Los fallecidos según la jurisdicción han sido: 4 en jurisdicción departamental y 8 en 

jurisdicción nacional.  

 En cuanto al momento de fallecimiento 9 personas fallecieron en el lugar del siniestro 

mientras que los 3 restantes fallecen en el centro de asistencia. 

 8 de los 12 fallecidos son usuarios vulnerables (motociclistas). 

 9 de los 12 fallecidos son hombres. 

 



 

 

Fallecidos en semana de turismo por jurisdicción: 

Año 
Jurisdicción 

Departamental 
Part. % Jurisdicción 

Departamental 
Jurisdicción 
Nacionales 

Part. % Jurisdicción 
Nacional Total Anual 

2013 7 41% 10 59% 17 

2014 8 40% 12 60% 20 

2015 9 53% 8 47% 17 

2016 2 18% 9 82% 11 

2017 3 23% 10 77% 13 

2018 7 58% 5 42% 12 

2019 3 20% 12 80% 15 

2020 3 38% 5 63% 8 

2021 5 56% 4 44% 9 

2022 1 13% 7 88% 8 

2023 11 73% 4 27% 15 

2024 7 64% 4 36% 11 

2025 6 60% 4 40% 10 

2026 4 33,3% 8 66,7% 12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Fallecidos en semana de turismo según variables relevadas: 

fecha departamento dirección 
jurisdicción 

 
edad sexo 

tipo de 
siniestro 

vehículo rol 
otro vehículo 
participante 

2026-03-29 Canelones 
Ruta 102 
km. 25,500 

nacional 27 m 
colisión 
entre 
vehículos 

moto conductor auto 

2026-03-30 Florida 
Ruta 56 km. 
19,800 

nacional 2 m 
colisión 
entre 
vehículos 

auto pasajero camioneta 

2026-03-30 Florida 
Ruta 56 km. 
19,800 

nacional 9 f 
colisión 
entre 
vehículos 

auto pasajero camioneta 

2026-03-30 Florida 
Ruta 56 km. 
19,800 nacional 28 f 

colisión 
entre 
vehículos 

auto pasajero camioneta 

2026-03-30 Florida 
Ruta 56 km. 
19,800 

nacional 33 m 
colisión 
entre 
vehículos 

auto conductor camioneta 

2026-04-02 Montevideo 

Alfonso x el 
sabio esq. 
fray luis de 
leon 

departame
ntal 

24 m 
colisión 
entre 
vehículos 

moto conductor camion 

2026-04-02 Maldonado 
ruta 104 km. 
12,000 

nacional 26 f 
colisión 
entre 
vehículos 

moto conductor auto 

2026-04-03 Rocha 
ruta 9 km. 
331,500 nacional 36 m 

colisión 
entre 
vehículos 

moto conductor auto 

2026-04-03 Florida 

general jose 
g. artigas 
esq. artigas 
m. rivas 

departame
ntal 

25 m 
colisión 
entre 
vehículos 

moto conductor auto 

2026-04-04 Colonia 
carmen esq. 
general 
flores 

departame
ntal 

46 m 
colisión 
entre 
vehículos 

moto conductor camioneta 

2026-04-04 Rocha 
Ruta 9 km. 
223,300 

nacional 20 m caída moto conductor - 

2026-04-05 Montevideo 
camino 
abrevadero 
esq. zapucay 

departame
ntal 

41 m caída moto conductor - 

 

NOTAS TÉCNICAS GENERALES: 
 
Se considera siniestro de tránsito a aquel incidente que resultó de la colisión y otro tipo de impacto con 
implicación de al menos un vehículo en movimiento, que tenga lugar en una vía pública o privada a la que 
la población tenga derecho de acceso, y que tenga como consecuencia al menos una persona lesionada. 
Es un evento donde participan una o más causas identificables y que puede ser evitable o prevenible. 
(Fuente: Definición 3.33 UNIT – ISO 39.001:2012 Road Safety Transport). 



 

 

La fuente de la información brindada es el Sistema de Gestión de Seguridad Pública – SGSP del Ministerio 
del Interior – MIN, los cuales son utilizados por el Sistema de Información Nacional de Tránsito – 
SINATRÁN para su análisis. 

Según criterios internacionales (Organización de las Naciones Unidas – ONU, Organización Mundial de la 
Salud – OMS, Observatorio Iberoamericano de Seguridad Vial – OISEVI) se considera persona fallecida en 
siniestro de tránsito aquella que muere en el lugar del siniestro o durante los 30 días siguientes al día del 
siniestro. 

 

  


